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CONVENIO POR EL QUE SE MODIFICA EL PEDIDO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. UAF
RMSC-014/2022, QUE CON FUNDAMENTO EN LA CLÁUSULA VICÉSIMA CUARTA DEL CITADO 
INSTRUMENTO JURÍDICO, CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE 
LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ MUÑOZ CÓMEZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LECAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA LIC. DEISY ELENA ORTECA 
CALDERÓN, SUBDIRECTORA DE RECU~SOS MATERIALES Y SERVICIOS, ASÍ TAMBIEN COMO POR EL LIC. 
OMAR CALVO ZÚÑICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS CENERALES; POR LA OTRA PARTE 
"SERVICIO POSTAL MEXICANO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. HUCO MONTES CELIS, EN 
SU CARÁCTER DE APODERADO LECAL, EN LO SUCESIVO "SEPOMEX", TODOS ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE A QUIENES SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SICUIENTES: 

ANTECEDENTES 

7. Con fecha 01 d e julio de 2022, "LAS PARTES" suscribieron el pedido abierto de prestación de servicios 
no. UAF-RMSC-014/2022 en lo sucesivo "EL PEDIDO" cuyo objeto se cita text ualmente: "SEPOMEX" se 
obliga con "EL /NEA" en la Contratación abierta consolidada del ''Servicio de Mensajería y paquetería 
Nacional e Internacional para la Secretaría de Educación Pública y sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados". 

2. Mediante escritura pública n úmero 175,436 de fecha 01 de julio de 2021, otorgada ante la fe del Notar io 
Público núm ero 42 de la Ciudad de México, Licenciado Salvador Godínez Viera, otorgó, entre otras 
facultades, poderes genera les para actos de administración al C. José Muñoz Gómez, por lo que cuenta 
con las fac ultades necesarias para form alizar el presente Convenio Modificatorio. 

3. En la cláusu la Segunda de "EL PEDIDO", se estableció lo que a la le tra dice: 

Segunda. - Monto. 

"LAS PARTES" acuerdan que "EL INEA" pagará a "SEPOMEX" por la prestación del servicio, objeto d el 
presente ped ido abierto el m onto mínimo es por la cantidad de $254,230.90 (Doscientos cincuenta y 
cuatro mil doscientos treinta pesos 90/100 M.N.), que incluye el Impuesto al Valor Agregado, y el 
monto máximo es p or la cantidad de $635,577.25 (Seiscientos treinta y cinco mil quinientos setenta 
y siente pesos 25/100 M.N.), q ue incluye el Impuesto al Valor Agregado. que se cubri rá contra ent~ega · 
del servicio contrat ado tal y como se detalla en el Anexo único. 

Las t arifas aplicables a los servicios podrán ser modificadas previa autorización de la Secretaría 
Hacienda y Crédito Público, siendo notificadas por escrito a "EL INEA" con antelación. 

Así mism o convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio unitario pactado variará 
durante la vigencia del presente pedido abierto. 

En caso de que "SEPOMEX" reciba pagos en exceso por parte de "EL INEA". este deberá reintegrar las 

:::,::::: :.a::,:: :~e::: ::
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el pago como se detalla en e I Ane,o ún leo confo,me a las ca ,actedstlc* 
y especificaciones contratadas. / 
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4 . En la cláusula Novena de "EL PEDIDO", se estableció lo que a la letra dice: 

La vigencia del presente pedido abierto será a partir del 01 de julio y hasta el 31 de d iciembre de 2022. 
Esta vigencia es voluntaria para "EL !NEA" y forzosa para "SEPOMEX", por lo que el primero podrá dar 
por terminado anticipadamente el presente instrumento jurídico, cuando concurran razones de interés 
general, o por causas justificada se extinga la necesidad del objeto del ped ido abierto. 

S. Mediante oficio UAF/SRMyS/1469/2022 de fecha 21 de d iciembre de 2022, la Subd irectora de Recursos 
Materiales y Servicios, solicitó a "SEPOMEX" informara a "EL INEA" mediante escr ito, si aceptaba 
rea lizar el convenio modificator io en la ampliación en Monto y Vigencia, bajo las mismas condiciones 
técnicas y económicas establecidas en "EL PEDIDO", sin rebasar el 20% del inst rumento jurídico 
p rimigenio. 

6. En contestación al oficio UAF/SRMyS/1469/2022 del numeral que antecede, "SEPOMEX", mediante 
escrito de fecha 23 de diciembre de 2022, acepto la pet ición de "EL INEA" manifestando su conformidad 
para dar continuidad a los servicios relacionados con "EL PEDIDO" a fin de ampl iar su vigencia del 01 de 
enero al 05 de febrero de 2023, bajo las m ismas condiciones técnicas y económicas. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público autoriza el incremento a las tarifas aplicables al servicio 
como es señalado en el escrito de fecha 23 de diciembre de 2022, mediante el cual se acepta la petición 
de suscribir el Convenio Modificatorio que nos ocupa. 

PEDIDO MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 
VIGENCIA CON I.V.A. CON I.V.A. 

PEDIDO ABIERTO 
$ 254,230.90 $ 635,577.25 01 DE JULIO AL 31 DE 

UAF-RMSG-014/2022 DICIEMBRE DE 2022 

CONVENIO MOFICATORIO $ 50,846.18 $ 127,115.45 01 DE ENERO AL 05 DE 
FEBRERO DE 2023 

MONTO TOTAL DEL PEDIDO DEL 01 DE JULIO DE 2022 
ABIERTO MAS EL CONVENIO $ 305,077.08 $ 762,692.70 AL 05 DE FEBRERO DE 

MODIFICATORIO 2023 

7 . Mediante oficio número UAF/SRMyS/1498-1/2022 de fecha 27 de diciembre de 2022, la Subdirectora de 
Recursos Materiales y Servicios del área requirente, solicita realizar los trámites respectivos para llevar a 
cabo el convenio modificatorio a "EL PEDIDO", d icha mod ificación corresponde a la ampliación en 
monto y vigencia, lo anterior con fundamento en la cláusula Vigésima Cuarta del citado instrumento 
jurídico. 

8. Para la formal ización del presente convenio modificatorio se cuenta con la justificación de fecha 27 d e 
diciembre de 2022, por parte de la Subd irectora de Recursos Materiales y Servicios y del Jefe del 
Departamento de Servicios Generales del área requirente para la modificación d el ped ido abie rto~ 
Convenio modificatorio para realizar la ampliación de v igencia del día 01 de enero al 05 de febrero de 
2023, por un monto mínimo de $50,846.18 (Cincuenta mi l ochocientos cuarenta y seis pesos 18/100 M.N 
y un monto máximo de$ 127,115.45 (Ciento veintisiete m il ciento quince pesos 45/100 M.N.). cantida 
que incluyen el Impuesto al Va lor Agregado. Estos importes no rebasan el 20% del monto total de "EL 
PEDIDO". 

9. Mediante oficio UAyF/SPyRF/458/2022, la Subdirección de Presupuesto y Recursos- Financiero'n 
respuesta al oficio UAF/SRMS/1455/2022, informa que no exist e inconveniente para cubrir 1 1 
erogaciones derivadas del presente convenio modificatorio, siempre y cuando se cumplan con as 

Página2de4 _Q ~ 

~ ---- lf- ~'""'º ~~(:'_<--.it~~~\.\'r~t~r¿u ~~c.l~~\W~(:'_~'ií.~~~ " §.~t. e~\~~-~ , 022Flor~s 
r-,:..('~,r•~ :<.-~C\.~~~r="L~~~~~rt'''==-<:.-,. ,~ ~~r:.~ :--::..'\.~~ _._lá.Dlr- . A"'"' Ma~ 



--EDUCACION 
[ ARIA or lOUCACIÓN PUBLICA 

• INSTITUTO 

-

NACIONAi. l'AU 
• LA I DUCAClóN 

DI LOS ADULTOS 

COMUNICACIONES 
SI,.. 11 tAPIA O JtHO.a. ■ alPUCfUCIA 1:QMUIIIICACIO,.&I. 'f' TQA"~flOATIS 

restricciones presupuestarias establecidas por la Coordinadora de Sector, que no generen presiones de 
gast o futuras y no afecten en el cum plimiento de los objetivos de "EL INEA". Así también, se cuenta con 
la Requisición de Bienes y Servicios núm ero UAF-RMSG-CM-047/2022 de fecha 27 de d iciembre de 2022. 

DECLARACIONES 

Declaran "LAS PARTES" que: 

Primera. - "SEPOMEX" declara por conducto de su Apoderado Legal, que: 

El Mtro. Hugo Montes Celis, cuenta con las facultades sufic ientes para suscrir el presente Convenio 
Modificatorio y obligar a su representada en los términos que en el mismo se estipu lan, según consta en 
Escritura Pública número 153,727, de fecha 21 de febrero de 2022, otorgada ante la fe del Notario Público 
número 129 de la Ciudad de México, Lic. Ignacio Soto Borja y Anda, facultades que a la fecha no le han sido 
revocadas, modificadas, ni en forma alguna limitada. 

Para los efect os del presente pedido abierto señala como su domicilio fiscal el ubicado en Avenida Vicente 
García Torres Número 235, Colon ia El Rosedal, Alcaldía en Coyoacán en la Ciudad de México, Código Postal 
04330. . 

Segunda. - "EL INEA" declara por conducto de su Apoderado Legal, que: 

Para los efectos del p resente Convenio Modificator io, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle 
Francisco Márquez Número 160, Colonia Condesa, Alcaldía en Cuauhtémoc, Código Postal 06140 en la Ciudad 
de México. 

Tercera. - Las modificaciones a "EL PEDIDO" se ajustan a lo establecido en la cláusula Vigésima Cuarta del 
citado inst rumento jurídico. 

Cuarta. - "LAS PARTES" se reconocen la personalidad jurídica con la que actúan. 

De conform idad con los antecedentes y declaraciones, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. - Es objeto del p resente instrumento j urídico la ampliación de vigencia y del monto de "EL PEDIDO" 
hasta máximo el 20% de su monto total, al ser un servicio básico e indispensable en términos de lo justifica~o 
por el área requirente en el antecedente marcado con el número 8. 

Segunda. - Se modifica la cláusula Segunda referente al Monto, en su primer párrafo de "EL PEDIDO" p a 
quedar de la siguiente manera: 

Segunda. - Monto 

"LAS PARTES" acuerdan que "EL INEA" pagará a "SEPOMEX" por la prestación del servicio, objeto del 
presente pedido ab ierto el monto mínimo por la cantidad de $305,077.08 (Trescientos cinco mil 
setenta y siete pesos 08/100 M.N.), que incluye el Impuesto al Valor Agregado, y el monto máximo por 
la cantidad de $762,692.70 (Setecientos sesenta y dos mil seiscientos noventa y dos pesos 70/100 
M.N.), que incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega del servicio contrata~ 
tal y como se detalla en el Anexo único. ,~ 
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Tercera. - Se m odifica la cláusula Novena de "EL PEDIDO" para quedar d e la siguiente manera: 

"La v igencia del presente pedido será a partir del día 01 de julio d e 2022 y hasta el OS de febrero de 2023". 

Esta vigenc ia es voluntar ia para "EL INEA" y forzosa para "SEPOMEX". por lo que el primero podrá dar 
por term iriado anticipadamente el presente pedido abierto cuando concurran razones de interés 
general, o p or causas j ustificadas se extinga la necesidad del objeto requerido. 

Cuarta. - La vigencia del presente convenio será del 01 de enero al OS d e febrero d e 2023. 

Quinta. - A excepción de lo precisado en las cláusulas que anteceden, "LAS PARTES" ratifican en todos y cada 
uno de sus términos y clausulado de "EL PEDIDO", y de "EL CONVENIO". 

Previa lectura y con p leno conocimiento de su contenido y valor legal, "LAS PARTES" suscriben el presente 
convenio modificatorio firmando por duplicado para constancia y validez, al calce y al margen, constante de 
cuatro fojas, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de d iciembre del año dos mil veintidós, 
conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "SEPOMEX". 

Lic. O 
Jefe d el Departa 

Supervisor e 

Zúñ iga 
Servicios Generales 

nio modificatorio 

Las firm as que aparecen en es a hoja, forman parte del Convenio Modificatorio de fecha 28 d e diciembre de 2022, por el que se 
m od ifica el Pedido abierto de Prestación de Servicios No. UAF-RMSG-014/2022 celebrado ent re el Inst itu to Nacional para la 
Ed ucación de los Adultos y "SERVICIO POSTAL MEXICANO". 

Página 4 de 4 



~ 

EDUCACION • :::~ ltA 
~ u 1ovu.a':N 
.. DI LOS ADULTOS 

ANEXO TÉCNICO 

AMPLIACIÓN EN MONTO Y VIGENCIA AL PEDIDO ABIERTO No. UAF•RMSG-014/2022 CUYO OBJETO ES EL 
SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA NACIONAL E INTERNACIONAL PARA LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. 

OBJETIVO DEL CONVENIO: 

La cont inu idad d e Servicio de mensa¡erIa y paquetería nacional e internac1ont1I para la Secret arin de 
Educacion Públic;:i y sus órganos Administr;:itivos Desconcentrados y Organismos Descentralizndos. 

VIGENCIA DEL CONVENIO: 

La vigencia d el servicio será a partir del d1a 1° de enero al 5 de febrero de 2023. 

MONTOS DEL CONVENIO: 

l 
, __ 

MONTO MINIMO MONTP 
No. de l?edldos M.í\XIMO' CON CON VA!. 

IVA!. 

-

VIGENCIA 

UAF·RMSG-014/2022 S25",.230.90 S635,577.25 1° de Julio ;:il 31 de diciembre de 
2022 

CONVENIO MODIFICATORIO $50,846.18 $127,115.✓.5 
1° de enero al 5 de lebrero de 

2023 
MONTO TOTAL DEL PEDIDO 

1° de julio de 2022 al 5 de febrero ABIERTO MAS CONVENIO S305,077.08 $762,692.70 
MODIFICATORIO de 2023 

LUGAR DONDE SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS: 

De conformidad a lo establecido en el anexo único del pedido ;:ibierto primigenio 

CONDICIONES DE ENTREGA: 

Los servicios se proporcionarán en las m ismas condiciones de calidad y precio pactadas en el pedido ¡¡bierto 
primigenio y su anexo único. 

FORMA DE PAGO: 

El pago se realizará en una sola exhibición bajo las caracteristic¡¡s y especificaciones técnicas establecidas en 
el anexo único. en un plazo que no podrá exceder de 20 (veinte) días naturales contildos a partir de la ent Iegil 
del Comprobilnte Fiscill Digital por internet (CFDI ·s¡ respectivo, previa prestacion d e los servicios e, los 
términos est.iblec1dos en el pedido abielto. El p lazo señalado no incluye aclaraciones o demora atribuible a 
SEPOMEX o carencia d e documentos comp1obatorios para la emision del pago. 
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ADMINISTRACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS: 

El INEA por conducto de la administrüdora del pedido abierto y/o del su pervisor del pedido abierto. ser.i los 
responsables de verificar, com probar y su pervisar que se cu mplan con los derechos y obligaciones 
establecidas en el presente pedido abierto. 

La administradora del pedido abierto será la Lic. Deisy Elena Ortega Calderón Su bdirectora de Recursos 
Materiales Y Servicios y el supervisor será el Licenciado Ornar Calvo Züñiga Jefe del Departam ento de 
Servicios Genernles. o q uien en su futuro ostenten d ichos cargos. 

Las funciones de la administ radora del pedido abierto son: Ser la responsable de interactuar con el supervisor 
para dar segu imiento y verificar que el servicio cuente con las especificaciones y actividades solici tadas en el 
Anexo único. 

Las funciones de los supervisores del pedido abierto son: Ser el responsable de interactuar con la 
administ radora y SEPOMEX, para dar seguimiento y verificar q ue el servicio cumpla con las especificaciones, 
actividades y entregas puntuales del servicio cont ratado bajo los términos del Anexo único. 

MECANISMOS DE SUPERVISIÓN. 

El Supervisor de Oficinas Centrales, verificara el cumplimiento del servicio. de acuerdo a lo establecido en 
el(los) lnstrumento(s) Jurid ico(s) y en las presentes especificaciones. de conformidad con el artículo a~, últ im o 
párrafo del Reglam ento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv icios del Sector Público. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

En el caso de q ue alguna de las partes pretenda darlo por terminado anticipadamente. deberá dar aviso por 
escrito a la otra con al menos 10 (d iez) días habiles de ant icipacion, de lo controrio el INEA será responsable 
del pago de la facturación electrónica que se genere posteriormente bajo su número de cuent a, derivado d e 
d icha t erminacion. 

En el caso d el que el INEA sea el que pretenda darlo por terminado de manera ant icipada. debera pagar 
cualquier adeudo que al momento tenga con SEPOMEX. 

La terminación anticipada del pedido abierto se sustentará mediante dictamen que precise la:; razones o las 
causas justificadas que le den origen a la m isma, d ando aviso a SEPOMEX con 3 {t res} dias naturales de 
ant icipación. 

Elab ró 

Om~ t Zúñiga 
Jefe del DJ~rta r.to d e Servicios y Cie erales 

,, l ,1' 

Deisy Elena rtc.9a Calderón 
Subdirección de Rc cGrsos Materia les y 

Servicios 



COMUNICACIONES 

Deisy Elena Ortega Calderón 
Subdirectora de Recursos Mutcr i¡¡lcs y Servicios 
Inst ituto Nacional par¡¡ I¡¡ Educación d e los Adultos 
Presente 

CORREOS 
Dirección Corporativa Comercia l 

Subdirección de Client es Corporativos 

Ciudad de México, a 23 de d ic iembre de 2022. 

En respuesta a su Oficio No. UAF/SRMyS/l',69/2022, de fecha 21 de d ic iembre del actual, a través d el cual hace 
referencia al Pedido Abierto No. UAF·RMSG·0l ✓,/2022. con vigencia del Ol de Julio al 31 de diciembre de 2022. 
mediante el cual sol ic itil el consentimient o del Servicio Postal Mexicano (SEPOMEX]. p.:ir¡¡ ampliar por monto y 
vigencia del servicio a partir del 01 de enero al 05 de febrero de 20?3, bajo los mismos t érminos, condiciones y 
precios establecidos en el Pedido Abierto de ¡¡cuerdo a lo sig uiente: 

No. de Pedidos 
Monto Mínimo Monto Máximo 

Vígencia 
con IVA con IVA 

Ut ,F-RMSG-014/2022 $254.23090 5635,577 ?S 
1° de julio al 31 de 

d iciembre de 2022 ' 
Convenio Modificatorio $50,846.18 $127,115.45 

l° de enero al 5 de febrero 
de 2023 

Mont o total d el Pedido l º de j u lio de 2022 .:il 5 de 
Abierto más Convenio $305,077.08 $762,692.70 

Modificatorio 
febrero de 2023 

Al respecto, le informo que el Servicio Postal Mexicano est.:i de acuerdo en continuar con la prestación del 
servicio obje to y realizar la celebración del instrumento en comento. con el objeto de ampliar la vigencia 
considerando el periodo del 01 de enero ¡¡I OS de febrero de 2073 y los montos m1nimos y m.:iximos. r>or lo que. 
en términos del Artículo 18, numeral II del Estatuto Orgánico d el Servicio r>ostal Mexicano, que establece que se 
requiere contar con la revisión legal de la Dirección Corporat iva d e Asuntos Jurídicos y Seguridad Postal previo 
a la formalización d e cualquier instrumento legal. Solici to haga llegar a la brevedad la propuesta del Convenio 
Modific.itorio para someterlo a la sanción del éi rea jurídica de SEPOMEX. 

Por otro ludo, manifiesto que las facul tades Juríd icas que me fueron otorgadas como /\poderado Legal del 
SEPOMEX, conferidas mediante la Escritura Pública número 153,727. de fecha 21 de febrero de 2022, ante la fe 
del Notario Público 129. el Lic. Ignacio Soto Borja y Anda, de la Ciudad de Mex1co. a la fech¡¡ no me han sido 
modificadas. n i revocadas en forma alguna. Por lo que, cuento con las facultades necesurias para la firma del 
instrumento en comento. 

Por último. hago de su conocimiento que mediante Oficio 349-B-361. de fecha 16 de ju lio de 2021 la Unidad de 
Polít ica de Ingresos no Tributarios de la Secretaria de Hacienda y Credito Público (SHCP) autorizó al Servicio 
Po:;t¡¡I Mexicano la actualización d e las tarifas para los servicios de Paquetería Tradicional y Mexpost, m ismas 
que seréin acruahzadas a partir del lo. de febrero de cada ejerc1c10 fiscal. Motivo por el cual, el Servic io objeto 
considerará el incremento referido a partir del lo de febrero de 2023. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 
/ 

Aten; r r~; 1 ~ 1-~:1~1= 
Mtrti. HLgo Montes Celis 
Subdirector d e Clientes Corporativos y 
Apoderaao Legal 

/lh'',1:~ 

\, 1 l ~(. -r r r .. ,:. C Cofnni.1rl~~crld' ,_, 

2 3 DIC 2022 
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